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BOLETIN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADíjID 

A O f l f H T K I l J U I H P O I T A I T K 

u » i levo , érrtrne. i «NUUCIVI age huyan do insertar»» • • loe B O 
|„nn*3 0nni4Laa»c han d« mandar al Jete político reepectiro, por 
luyo condecí <' m p»».iin a loa edttorea de loa mencioaadoa parid-

Real orden da 6 da abril do IMS.) 
le pníjlica tíirioa los d i n , excepte los domingos 

O F I C I N A > PftLI (7(108,i, entresuelo dereetaa. 
T K L S K O N O 2.961 - A P A R T A D O 330 

D H DIBS a. OOOB Y O I T X B B A BBXB 

SProatt* alai «wrtorlpf l o a 
Ctnirot ofictmlt» — Bn esta capital, llorado adomicilie, t 'M paaetaa amoar 

aaaiei; ( uet a da olla, 8'60 al moa, IS'60 al trlmeitre, 31 al lamette y 43 por an a lo . 
Pmrticulmr** — Bn aata capital, llorado a domicilio 13 paaotaa trlmeatre, 34 

alaemeetre y 41 al alo, y («ora do olla, 16 al trlmoatra Nalaamaatray *• al alo» 

Sa admitan aaacrlpcloaoa aa la AdmlnlatracUn dal BOLMTIB.calla de Peli-
t rea i, «eirrsut lo derecha. — i^uer a d e eata Capital, directamente poi medio 
de carta a la AdmialatraelSacoa inclaaiéa del Imparta dal tiempo do abane en 
letra de fácil cobro 

A n o n e i o e prooedeatee de l a Bxoelentielaee 
D í p a t a o i ó n p roy ino i a l , U n a * o f r a e e i ó a . . . 0 SO 

( d a n jnd i e i a l ee o f raooión 1 00 
Idem ofioiales Id . i d 0 00 
Idem part ieo! aras v \ ho 

Ni limero saetto, 50 eéatlaaea. 
A partlenlsvrea, 60 eéatlmaie. 

Parte oficial 
HESIIEICM SEL CIÜSE3B IE MI1ISI10S 

flu Majestad el Rey D o n A l fon-
|B X I I I (q. D . g.), Su Majestad le 
faina Doña V io tor ia E u g e n i a , y 
S 3 A A . R R . al Príncipe de As tu r i a s 
a Infantes oontit iaan s in novedad en 

Ita impórtente sa lud. 
De i gua l beneficie dis frutan lea 

IieraAs personas de la Augus t a Rea l 
I familia. 

HQVIBEHCUS JUDICIALES 
í n z g a i o s d a c r i a s o r a I n a t a n e l a 

B U E N A V I S T A 
Asola A l b e r d i (José F ide l ) , domiei- I 

I liado últimamente en la calle de Per- | 
Iniadez de la Hoz, 8, primero izquier- I 
[da, comparecerá, en término de oinco I 
jlíai ante el Juzgado de instrucción 
liei distrito do Buenavista, Seoretaría 
Idei aefior Sande, para declarar en d i 
ligencias instruidas por lesiones. 

Madrid, 13 de noviembre de 1922. 

V B . " 
E l Juez , 

Joaquín Díaz C a ñ á b a t e . 
E l Secretario, 

Ledo . Fe l ipe de Sande. 
(B.~1.905) 

Qaroía (Antonio ) (a) <El Chato,» pro-
Iftaiòn lavaooohes, de unos ve int ic inco 
lilo.?, domici l iado últimamente en l a 
pi lado Martínez de l a Rossj núm. 4, 

ibera, proce»ado por hurto, sumario 
Minero 579 de 1922, comparecerá, en 
ormino de diez días, ante este J u z g a -

Hode Buenavista, a fin de notif icarle 
P auto de procesemiento, l l evar a efes
i a su prisión y practicar las demás (li
cencias necesarias; bajo apercibi
miento que, de no veri f icarlo, será de

parado rebelde y le parará el perjuicio 
p fO* haya lugar. 

Madrid, 14 de noviembre de 1922. 

V.° B.° 
E l Juez , 

Joaquín Díaz Cariábate. 
E l Secretario, 

Ledo . Fe l ipe de Sande. 
(B.—1.894) 

E n v i r tud de providencie dietada 
por el 8efior Juez de instrucción del 
distr i to de Buenavista, en el sumario 
que se instruye por juegos prohib idos, 
se ha aoordado citar por medio del 
presente a J u a n Monsalve G i l , que 
habitó en le calle de Torrec i l las , nú
mero- 20, bajo; Nicolás Sánchez y Sán
chez, que vivió en l a ealle de Pe 
ohuán, núm. 10, bajo; An ton i o de la 
L a s t r a Hernández, que lo efectuó en 
le calle de Mat i lde X , núm. 8, bajo, 
y Pascual González López, que lo h i 
zo en l a de Anton io Ga ldo , casa s in 
número, a fin de que dentro del tér
mino de cinoo días oomparezoan ante 
este Juzgado oon el fin de recibir les 
declaración bajo apercibimiento d e 
ley s i no lo verifican. 

Y oon el fin de que se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
firmo el presente en Madr id , a 15 de 
noviembre de 1922. 

V.° B.° 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Fo l i pe de Senda. 

(B.—1.907) 

Gutiérrez García (José), domic i l ia 
do últimamente en la oalle de A l 

éala, 109, segundo izquierda, compa
recerá, en término de oinco días, ente 
el Juzgado de instrucción del d is tr i to 
de Buenavista, Seoretaría del S r . Sen-
de, pare declarar en causa por danos 
ins t ru ida bajo el núm- 580-1922. 

Madr id , 16 de noviembre de 1922. 
V.' B.° 

E l J u * z , 

Joaquín Díaz Cañábate 

E l Secretario, 
Lodo. Fe l ipe de Sende. 

(B.—1.919). 

C H A M B E R I 

E n los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D. A l fonso B i lbao 
a nombre del Banoo Hipoteoerio de 
Espaf ia contra D . Pedro Rodríguez y 
Mont i l l a de los Ríos sobre pago de do i 
m i l setecientes cincuenta pesetas de 
pr ine ipe l y costes, en suyos autos se 

ha diotado la sen tenc ia ouyo encabe
zamiento y parte disposi t iva en como 
sigue: 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madr id , a 

veintidós de ju l i o de m i l noveoientos 
veintidós, el S r . D . Zo i l o Rodrígnez 
Porrero, Jues de p r i m e r a instancia 
del d istr i to de Chamberí de l a misma; 
habiendo visto los presentes autor1 eje
cutivos seguidos a instancia del Banco 
Hipotecario de Espafia, defendido por 
el Letrado I). José Lu is Lorente y re
presentado por el Procurador D . A l 
fonso B i lbao y Sev i l l a oontra D . Pe 
dro Kodríguez y Mont i l l a , mayor de 
eded y de esta veoindad, sin que cons
ten otras circunstancias por no haberse 
personado en autos y s in representa
ción ni defensa sobre pago do dos m i l 
setecientas cincuenta pesetas de p r in 
cipal y costas, y 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

esta ejecueión adelante hasta hacer 
tranoe y remate en los bienes embar 
gados y que en lo sucesivo se embar
guen de l a propiedad de D . Pedro R o 
dríguez y M o n t i l l a de los Ríos, y oon 
PU produoto entero y cumpl ido pago 
a l Banoo Hipotecario de Eapafia de 
la oantidad de dos m i l seteeientas c in 
cuenta pesetas de pr inoipal y costas 
que expresamente impongo al referi
do D . Pedro Rodríguez. Así por esta 
m i ssntenoia lo pronuncio, mando y 
firme.—Zoilo Rodr igues . 

Publicación. 
Leída y publicada fué l a anterior 

sentencia por el aefior D. Zo i l o lío 
dríguez Porrero , Jue z de pr imera ins
tancia del d istr i to de Chamberí de es
ta Cap i ta l , hallándose celebrando au 
dienoia pública en el día de hoy que 
es el mismo de su fecha .—Madr id a 
veintidós de jul io de m i l noveoientos 
veintidós, doy fe. A n t e mí, L i c e n 
ciado Fulgencio Muzas . 

Y para que s i rva de notificación en 
forma a l ejecutado D . Pedro Rodrí
guez y Mon t i l l a de los Ríos, mediante 
su ignorado paradero, expido la pre
sente pera su inserción en el Bor RTÍM 

QPIOTAL de esta provincia, en Madr i d , 
a diez y siete de noviembre de m i l no
vecientos veintidós. 

V . ° B.° 
E l sefior Juez de 1.* instancia, 

R. Porrero. 
E l Secretario, 

Fulgenoio Muzas. 
(D.—lar») 

Se oita a Ruf ino Cámara Ap e r e -
ohea, domioil iado últimamente en la 
calle del Barco, núm. 9; A n g e l Seyo 
Pefia, Mol ino de Viento, 8¡ L u i a R a 
món Gamboa, Galdó, 2; Pedro C * y a n 
Viva, Cardenal Cisneros, 80, y E n r i 
que Ravega, Férrea, 78, para q«e oom
parezoan anta la Secoióu tercera de 
esta Aud ienc ia al objeto de deolarar 
en el ju i c i o oral de oausa seguida pur 
estafa contra Manuel de Castro y otro, 
ni día 21 de diciembre próximo, a las 
tres de la tarde. 

Madr id , a 10 de noviembre do 1922. 
Zo i l o Rodríguez. 

E l -Secretario, 
A n t o n i a A g u i l a r . 

( B . - 1 . 9 1 4 ) 

Se c i ta a D . R i c a r i o Cadenas, d o 
mici l iado últimamente en la calle do 
A tocha , 5, y a D. Miguel Aloázar Ra
badán, en San Bernardo, 121, pare 
que el día 27 del actual , a les tres de 
le terde, comparezcan ante l a la Sec
ción tercer*» do esta A u d i e n c i a a l obje
to de declarar en el juioio oral de l a 
causa seguida por bomioidio oontra 
Isidoro Gómez Novales . 

M a d r i d , e l t i de noviembre de 1922, 
Zo i lo Rodr igues . 

E l Secretar io, 
An ton io A g u i l a r . 

(B .—1.915; 

Be c ita a B a r n a r i i n o Tav i l e C a b i 
l las , domici l iado últimamente en l a 
calle de las Mines, 19; Eu log i o Pera
les de E l eg ido , San Vicente, 39; F i d e l 
Chillón Martín, g lor ieta de Cuatro C a 
minos, 1: Nicanor Leonardo Meleón, 
calle del Hipódromo, 5, J u a n del C o 
rro Obregón, .Santa J u l i a n a , 6; José 
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Bermejo Rodríguez, Bla-soo G a r a j , 30, 
y Mar i ano L n i s Cueto, Blasco G a -
ray, 30; para que el día 18 de d i 
ciembre próximo, y hora de las dos y 
media de la tarde, comparezcan ante 
la Seooión tercera de esta Aud i enc ia 
al objeto de declarar en el juioio ora l 
de canta seguida por atentado contra 
Franoiseo González Barajas y otro, 

Dado en M a d r i d , a 16 de noviembre 
de 192 \ 

Zo i l o Rodr igues . 
E l Seoretario, 

Anton io Agu i l a r . 
(B.—1.918). 

Se oita a M i g u e l Muñoz San J u a n , 
que vivió últimamente en l a c a l l e de 
la Farmac ia , número 4, pr incipal ; M a 
nuel de Labra y Pérez, Lagasca , 19; 
Martín Alcalá Zamora, Fernando e l 
Católico, 29; Abe lardo del A l a m o , 
Santiago, 1; Cesáreo Martínez Conde, 
Carretas, 41; E m i l i o A v i l a y Fernán
dez Henestrosa, P l a z a de B i lbao , 11; 
A n g e l O s t a n z J imeno , Jacometre-
zo, 71; Manuel T iue l l a s Casas, Mend i -
zábal, 37, y Francisco Calleja Trépa
lo, p laza de la Lealtad, 2, para que el 
día diez y ocho de diciembre próximo, 
a las dos y media de la tarde, compa
rezcan ante la sección tercera de esta 
A u d i e n c i a al efecto de declarar en el 
jnicio oral de causa seguida por estafa 
contra E m i l i o Hae r ing y B l o ch . 

Madr i d , 1G da noviembre de 1922. 

Z c i l o Rodríguez. 
E l Secretario, 

An ton i o A g u i l a r . 
( B . - 1 . 9 1 6 ) 

Se oita a D . A lbe r to W i t z B i edh -
ger, domici l iado últimamente en l a 
cal le de Garoía de Paredes, 28, y Car
los D ie t z Aue r , con igua l domic i l io 
que el anterior, para que comparezcan 
ante l a seceión teroera de esta A u d i e n 
c ia , a l objeto de declarar en el juic io 
oral de causa seguida por robo contra 
María Nieves González, el día 20 del 
actual , a las dos y media de l a tarde. 

M a d r i d , a 16 de noviembie de 1922. 

Zo i l o Rodríguez. 
E l Secretario, 

An ton i o A g u i l a r . 
(B.—1.917) 

C E N T R O 

Marín Ru ia (Ensebio), natural de 
En t r ena (Logrrf io) , de estado casado, 
profeción a.bañil, de cuarenta y echo 
años, hijo da Al fouso y de J u l i a n a , 
domic i l iado últimamente en la cal le 
de V i l l a a m i l , solar de la Ig lesia, pro-
cesado por hurto en causa núm. 704 
de 1909, comparecerá, en término de 
diez días, ente el Juzgado instructor 
de l distr i to ' e l Centro, Secretaría de 
D . R icardo Góm /., CJU el f in de efec-
tuarae au prisión decretada por l a A u 
diencia. 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1922. 
José Maiía de la Torre . 

E l Seoretario, 
Sentos Soto S imarro . 

(».—1.897) 

Izquierdo Ba ldean (Joaé), de c i tado 
j easado, de treinta a t re inta y dos 
I años de edad, domioi l iado últimamen

te en l a calle de Ma l l o r ca , núm. 4, 
procesado por estafa en oansa núme
ro 921 de 1922, compareceré, en tér
mino de diea diac, ente el Jnegado 
de instrucoión del distr i to del Centro , 
Secretaría del aeñor López de Pando, 
a l objeto de ser raduoido a prisión, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juic io a que hubiere lugar y aer deola-
rado rebelde. 

Madr i d , 10 de noviembre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l «Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B . - 1 . 898 ) 

Martínez Codecido (Andrea), n a t u 
ral de Madr id , de estado casado, pro
fesión ninguna, de veintiséis años, 
hijo de Manuel y de María, domioi l ia
do últimamente en l a calle de Santa 
María, núm. 24, procesado por lesio
nes, bajo el núm. 618 922, comparece
rá, en término de dies días, ante este 
Juzgado de instrucción del d istr i to 
del Centro y Seoretaría de l S r . López 
de Pando , para responder a los cargos 
que le resulten en dioha causa. 

Madr id , 11 de noviembre de 1922. 
E l Juez , 

José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B . -1 .899 ) 

Casuso A l o n s o (Ezeqniel ) , natural 
de Pamplona , de estado casado, profe
sión jornalero, de treinta y siete años, 
hijo de Ezequie l y de Ruf ina, domic i 
l iado últimamente eu el camino de 
San Is idro , núm. 4 (Carabanchel B a 
jo), comparecerá, en término de diez 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Centro, Secretaría de 
D, R icardo Gómez, oon el fin de aer 
reducido a prisión, decretada en dioha 
causa, en la Cároel de esta oorte. 

M a d r i d , IB de noviembre de 1922. 
E l Jue z , 

José María de l a Torre . 
E l Secretario, 

P . S . 
Santos Soto Simarro. 

(B .—1.901) 

H O S P I C I O 

Cabal lo l Creus (Antonio) , hijo de 
Franc isco y Carmen, natural de A l i e 
na (Lérida), de estado soltero, profe
sión comercio, de veiutiocho años, do
micilíalo últimamente en la calle de l a 
P a l m a , núm. 54, procesado por estafa, 
comparecerá, en término d ; diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Hosp ic io , Secretaría del se
ñor Taraceua, para responder a los 
cargos que 1» resul tan en dicha oauaa. 

M a d r i d , 15 de noviembre de 1922. 
E l J u e z , 

Jcsó Oppel t . 
E l Secretario, 

P . O. del Sr . Taraeena, 
F i rmado . 

( B . - 1 . 9 I 1 ) 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idenoia del señor 
Juez de pr imera instancia e instruc
oión del d is t r i to de l a Inclaaa de esta 
Corte , diotada en el día de hoy en e l 
aumario que se inatruye por estafa a 
D. Marce l ino A v i l a , se eita a D . Ln i e 
Jorquera M o r a , de cuarenta y tres 
años, casado, carpintero, que vivió en 
l a calle de Alcalá, 140, para que com
parezca en au Sala audiencia, sita en 
el Pa lac io de loa Juzgadoa, cal le del 
Genera l Castaños, dentro del término 
de quinto días, contados desde el s i 
guiente a l en que este edioto fuere i n 
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que preste deolaraoión, bajo 
apercibimiento de aer declarado incur-
so de la m u l t a de 6 a 60 peaetaa oon 
que Be le conmina, s in perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a Un 
de ob l igar le a efectuar dioha oom-
parecenoia. 

M a d r i d , a 16 de noviembre de 1922. 
V.° B.° 

Santiago de l a Esca lera . 
E l Seoretario, 

P . S . 
V icente Moro . 

(B.—1.91Í) 

E n v i r tud de providencia del señor-
J u a z de pr imera instancia e ins t ruc
ción del d is t r i to de l a Inolusa de esta 
Corte, d ictada en el día de hoy en el 
sumario que se ins t ruye por estafa a 
María Lu i sa Soler Fábregas, se oita a 
Concepción N . que prestó sus servicios 
como doméstica en la cal le de Alcalá, 
116, tercero i zqu ie rda , a expresada 
María L u i s a Soler , para que compa-
rezcan en su Sala-audiencia, s i ta en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
quinto días, contados desde el s iguien
te a i en que este edieto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, eon objeto 
de prestar declaración, bajo aperc ib i 
miento de ser declarado inourso de l a 
mul ta de 5 a 50 pesetas con que se le 
oonmina, s in perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obl i 
gar le a efeotuar dicha comparecerc ia. 

Madr id , a 15 de nov iembre de 1922. 
V . ° B . * 

Santiago de l a Esca lera . 
E l Secretario, 

P . S . 
V icente 'Moro . 

(B.—1.913). 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del d is t r i to de la Inolusa de esta 
Corte, d ictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por hurto, sa 
cita a la persana que se c iea duefie. de 
una sábana qne arrojó en su hu ida al 
ser perseguido por un Agente de 1* 
Au to r i dad el apodado «Vallad.! . », 
en l a ronda de Toledo, para qne c o m 
parezca en su Sa la audienoia, sita en 
el Pa lac io de los Juzgados , cal le de l 
Genera l Castaños, dentro del térmico 
de quinto días, contados desde el si
guiente a l en que este edicto faere in

serto en los periódioos oficiales, c. ¡¡ 
objeto de reoibirle deolaraoión y a e r 

ins t ru ido del art. 109 de la l ey de En 
juioiamiento c r im ina l , bajo apercibi
miento de ser declarado inenrso de U 
m u l t a de 5 a 60 pesetas oon que se i» 
eonmina, alo perjuioio de adop|Br,« 
otras determinaciones a fin de oblizar
le a efeotuar dicha comparecencia. 

M a d r i d , a 9 de noviembre de 1922 
V . # B . # 

Santiago do la Esoalera. 
E l Seoretario, 

P . 8 . 
Vicente Mo i o . 

(B.—1.906). 

I N C L U S A 

Moreno Montano (Encarnación),na
tura l de A lmagro (Ciudad Real), d» 
estado soltera, de onoe afloa, hija de 
Manue l y de Modesta, domioil iada úl
t imamente en esta Corte, procendi 
por hurto , oompareoerá, en térmico 
de diez días, ante el Sr . J u e z de ini-
trneción del d is t r i to de l a Ioeluia de 
M a d r i d , Secretaría del Sr . Angulo, 
con el fin de hacerla ana notificación. 

M a d r i d , 11 de noviembre de 1922. 
E l Secretar io, 

A n g e l A g u l o . 
(B.—1.893) 

U N I V E R S I D A D 

Pérez Cerezo (Pío), domioiliado últi
mamente en la cal le de l a Ballesta, 
número 19, tercero centro, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción dal distrito de 
la Un ivers idad , Seoretaría de D . Fer* 
mín Suárez y Jiménez, para que pres
te deolaraoión e instruir le del artícu
lo 109 de l a l e y de Enjuiciamiento! 
c r im ina l , en causa por tentativa de 
eatafa, ins t ru ida por dicho Juzga i. j 
oen el número 571 de 1922. 

M a d r i d , 15 de noviembre do 1922»| 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(B.—1.902) 

Qaeipo Padierno (Constanza), del 
treinta y cinco años, soltera, y Lópeaj 
Caro (Sebastián), do oatoroe años, sol-1 
tero, dependiente, domiciliados últi
mamente en las calles de Gaztambiie,I 
número 9, solar, y Pe layo , número 74,1 
t ienda, comparecerá, en término del 
diez días, ante el Jnegado de instruc
ción del distr i to de l a Universidad, Se*1 

oretaría de D . Fermín Suárez, p*f*| 
que amplíen sus declaraciones, encau
sa por homicid io de Vicente Lope*I 
Aguado , ins t ru ida por dicho Juzgado 
con el número 2S6 do 1921. 

M a d r i d , 14 de noviembre de lí '--
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(B.—1.903) 

Degrado García (Antoaio) y mUm 
no O n i n b i a (Enr ique ) , hijos de Grr| 
gerio y C laudio y de Clara y Gabina, 
naturales de Madr id , de estados té 
teres, profesión verdulero y nit»gcf 
de veintiún y diea y nueve arlos, 
estatura a l ta , ojos pardo*, pelo negro. 



nai i i regalar, y buen oolor de ro i t ro 
el pr imero, y estatura de t a edad, pe
lo negro, ojos negros, nar iz agnilefla 
y oolor del rostro negro e l segundo, 
domiciliados últimamente en las na-
lies de Hernan i , 17, bajo, y Han M i * 
gnel, 40, bajo (Oamartln de la Hosa), 
respeetivamente, |>rocesados per hnr 
to en eausa núm. 29o de 1920, com
parecerán, en término de diez días, 
ante e l Juzgado de instruooión del 
distrito de U Unive rs idad , Secretaría 
de D . Fermín Suárez; bajo aperc ib i 
miento de que, en otro caso, serán de
clarados rebeldes y les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la L e y , 

M a d r i d , 11 de noviembre de 1922 
José Vie i tez . 

E l Secretario, 
Fermín Snárnz y Jiménez. 

( B . - 1 9 0 0 ) 

Lámelas Franco (Jesús María), hijo 
de Julián y María An ton ia , natural 
de Santa E u l a l i a de Mer i v e (Lugo) , 
de estado soltero, profesión panadero, 
de onarenta y dos aflos, e s t a t u r a baja, 
ojos pardos, nariz regular y oolor del 
rostro moreao, domici l iado últimamen
te en l a oalle del Tesoro, núm. 10, p r i 
mero, núm. 2, proeesado por amena
zas en cansa núm. 96 de 1920, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Un ivers idad , Seoretaría 
de D . Fermín Saárcz. 

Madr id , 9 de noviembre de 1922. 
José Vie i tez . 

E l Seoretario. 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(B.—1.901) 

Tirado Palaoio (Pi lar) , v iuda do Ma
riscal, Marquesa de B lanco Hermoso, 
de estado v iuda, profesión sus labores, 
de cuarenta y dos afioa, cuyas demás 
circunstancias l e ignoran, domioi l iada 
últimamente en la oalle de G o y a , nú
mero 6, piso bajo, procesada par esta
fa en cansa núm. 120 de 1922, com
parecerá, en término de diez días, an
te este Juzgado de ¡nstinooión de l 
distrito de la Un i v e r s i dad , Secreta
ria de D. Fermín Suáree. 

Madr id , 7 de noviembre de 1922. 
José Vieitez,. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(B.—1.898) 

G E T A F E 

Sánchez Dorado (Gregorio), natural 
de Sorihuela ' 4i¡amanea), profeeión 
íepandiente, de diez y ocho años, do
miciliado últimamente en Carabanchel 
Bijo, carretera de Ex t r emadura , nú
mero 55, procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Getafe, 
para ser reducido a prisión, oomo com
prendido en el eúrnere 1.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuic iamiento 
«riminal. 

Getafe, M de noviembre de 1922. 
E l Jae» de instrucción, 

Enr ique Nieto . 
E l Secretario, 

A . Muriao. 
(Núm. 2.797) ( B . — 1 . 9 1 0 ) 3 

A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 
SECRETARIA 

P R E S U P U E S T O D E 1922-23 

ENSANCHE 

M E S D E N O V I E M B R E 

Distribución de fondos por capitulas y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, a/tra
bada por el Fxcmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el arl, //>/> de la ley Municipal. 

C A P I T U L O PRIMERO 
l i a i t a i d e l A r u n t a m l e n t o 

A r t í c u l o 1.* — Administración cen \ Créditos presupuestos. 
tral / Créditos incorporados. 

a Lt i .» o a i \ Créditos presupuestes. Artículo *2. — Retribuciones , v A-.iíxm ' „ ' _ . , i „ . 

i Créditos presupuestos 
Artículo I.*-Material | U r é d ¡ t 0 8 } n c o l ; r a d o l ; 

TOTAL . 

C A P I T U L O I I 

Pol ic ía de segur idad 

Artículo único. — Guardia muni-\ Cróditoa preaupuestos. 
cipal ) C i é d i c o e i n c o r p o r a d o s . 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I I 

l ' o l l c i i i urbanía j r u r a l 

. , \ Créditos proHUpuestos. 
Artículo ámeo.-Alumbrado ¡ O x ¡ £ i f e o | i I 1 C o ,po r .dos . 

T O T A L 

C A P I T U L O I V 

O b r a i p u b l i c a s 

Artículo 1.°— Personal facultativo.) „ . ... 
subalterno y mal Créditosp reo u p u cato . . 
terial ) Créditos incorporados. 

. ., , a a mm, .... ( Créditos presupuestos. 
Artículo 2S-Vías publica* | ü [ é ( ] l Í 0 H ^ ^ c l o i . 
Artículo 3.°— Fontanería Alcanta - l Créditos presupuestos. 

rillas ,' Créditos incorporados. 
. , , o . . . . I Créditos presupuestos. 
Artíoulo 4 . — AÍ bolado n . J s < " 1 , 

/ Créditos incorporados . 
ÍOTAL 

C A P I T U L O V 

C a r g a i 

Artículo i.°—lntereires y amertiza-¡ 
ida! 

Artículo 2.°-

Artíoulo 3.°-

Artícale 4 . ' -

Artículo 5. w-

ción de la Deuda} 
por expropiado-i 
nes. ' 

— Obligaciones reconocí 
das , 

-Litigios, derechos rea-j 
les y premio de coi 
brama ) 

- Pensiones al personal^ 
obrero y acdden-, 
tes del trabajo... 

Devoluciones proceden-^ 
tes del ejercicio. 
anterior j 

T O T A L . . . 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupneatos. 
Cróditoa incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

C A P I T U L O V I 
Imprevlat o* 

T , . ( Créditos presupuestos. 
Artículo ûnxco.-Imprevistos | C r W i t o H incorporados. 

T O T A L 

1.a Z O N A 2.* Z O N A ü.» Z O N A TOTAL 
P e i o t a a . T e i e t aa . P a i e t a s . 1' ' lux 

28.727 81 2«.866 29 10.010 78 67.594 88 
» • » > 
612 71 615 14 218 51 1.441 96 

» > > > • » » 
> > • 

29. . 'UO 52 2-.J.471 73 10.994 99 69 086 64 

8.228 09 8.261 87 2.«67 21 19.860 90 
> > • » 

B.228 09 B.264 87 2>67 24 19.360 80 

6.024 79 16.789 70 2.141 73 98.906 22 
» > * > 

i . 0 2 4 79 16.789 70 9.141 78 28 no*; %2 

11.661 91 11.«13 61 i .029 » 97.204 58 
» » • > 

109.551 45 115.939 36 50.800 28 276.291 14 
» » » » 

13.129 93 22.602 44 15.470 20 61.109 57 
» > » > 

15.549 27 15. 3156 95 3.905 44 81.791 66 
» » > » 

149.792 59 166.402 89 74.904 87 889.489 H5 

11.323 01 48.983 10 16.681 17 105.8117 81 
» » > » 

5.658 29 6.688 66 1.971 66 18 .0J8 61 
• » 

> » » 
a • • 

|89 31 640 52 175 45 1.455 31 
i » » • 

» > • > 
» » • 

47.6 0 67 66.907 28 17.678 5r8 190.606 98 

1.556 60 1.563 » 457 20 3.576 80 
> • » • 

1. 566 60 1,669 » 457 20 3.576 ri() 

w I Í N i ; \i i c j v 

C A P I T U L O I .—Gastos del Ayun tam i en t o 29.340 52 
— II .—Pol ic ía de íregoridad 8 828 09 
— I I I .—Pol ic ía urbana y rura l 6.024 79 
— I V . - - O b r a s públicas 149.792 59 
— V . — C a r g a s 47.620 67 
— VI.—Impróvidos 1.666 60 

T O T A L 

29.471 71 
8.264 *7 

15.789 70 
166.499 89 
55 307 2H 
1 663 » 

10.224 29 
2.867 24 
2.141 73 

74.204 87 
17.678 ?8 

467 20 

69.036 54 
19.360 20 
99 fl06 22 

369.489 85 
190.606 98 

3 576 HO 

* 12. -r,3 26 275 H"í8 97 107.573 61 625 975 84 

Madr id , 11 de noviembre de 1 9 2 2 . — E l Secretario, F . Roano . (Núm. 2.778). 



4 Miércoles 22 «i6 noYiomoro « • 1 M 1 

N A V A L C A R N E R O 

Ex t r a c t o de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamien to durante el 
mes de ju l io próximo pasado. 

Sesión ord inar ia del día 1.* 

Aprobar el aota de le anterior. 
Asordar socorrer con l a l imosna de 

des pesetas a oadauno de los res ines 
Valentín Redondo García y Faus t ina 
Rodr i gues Peres. 

Nombrar s D. Meroelo Gomes L o 
pes, A l ca lde Presidente de la Corpo
ración, representante de la misma, 
para que concurra el día 6 del actual 
a l Esoor ia l , para que perc iba lo que la 
corresponda en el reparto acordado 
en 18 de abr i l del oorriente año, por 
la J u n t a de le Comunidad de le C i u 
dad y t ierra de Segovia en el sesmo 
de Casarrnbios. 

Aprobar la subasta del aprovecha
miento de pastos de rastrojera, rema
tado por Venanoio Sev i l lano Pereire, 
siendo fiador Ceaer Povedene Rodr i 
gues, en l e oantidad de 1.000 pesetas. 

Quedar enterada l a Corporación de 
haber sido traspasada la luz eléctrica 
de esta looelidad e le Sooieded Anó
n ima «Eléctrica Castellana», de le 
que es Director Gerente D . Cristóbal 
Colón. 

Ord inar i a del día 8. 

No pudo oelebrarse por no concurr ir 
número sufioiente de señores Conceja
les, acordándose convooar a sesión su
pletoria para e l díe 10. 

Supletor ia del día 10. 

Ap roba r el aota de la anterior. 
Idem el extraoto de los acuerdos 

adoptados por este Ayuntemiento du
rante el mes de junio próximo pasado. 

Quedar enterada la Corporación de 
haber quedado constituida l a Sooie
ded «Industrie Castellana» para el 
suministro del alumbrado público 
eléctrico de este looalidad, por escri
tura pública otorgada ante el Notario 
de M a d r i d D . Tor ib io Jimeno Bayón, 
y acordó que tan luego como se pre
sente l a indioada escritura, se resol
verá lo que see procedente respecto el 
reconocimiento que se sol ic i te . 

Aoorder que no habiéndose presen
tado más que las instancias de Anto 
nio Rojo de Castro, Agustín Espinaoo 
Pérez y Car los Pajares Beotas, so l i 
citando l a pensión para nn alumno po
bre, oon destino a l a segunda ense
ñanza, se prorrogue el plazo para l a 
admisión de solicitudes hasta el 20 de 
agosto próximo. 

Idem nombrar a uno de lo serenos 
con la gratificación de tres pesetas dia
rias, y si éatos no lo aceptaran, facul
tar a l S r . A l ca lde para que nombre 
a nn veoino oon el haber diar io de 
cuatro pesetas. 

Acep ta r la moción del Sr. A l ca lde 
proponiendo aeeroa de loa torea que 
deban l id iarse por diestros de profe
sión, en loa días 9 y 10 de septiembre 
préxime, oon motivo de las fiestas que 
se oelebren en esta looalidad, según 
ooatumbres tradic ional en honor de 
Nuestra 8efiora de la Conoepeión co
mo su p i t rona ; que se lidiarán va r i e i 

toros en oeda una de lea dos t a r d e s 

con dos de muerte, y s i no se consi
guiese le autorisaoión necesaria para 
e l lo , se diese muerte a cuatro toros en 
cada une de las dos tardes por diea-
tros de profesión, autorizando al señor 
A l oa l d e para que oontrate e l número 
de matadores que estime más oportuno, 
teniendo en cuenta lo que resul te más 
eoonómioo. 

Día 15. 

Ap roba r el eota de l a anterior. 
Quedar enterede le Corporeoión de 

le i n s t a n c i a feoha 1.° del mea eotual, 
de D. Mario Monsalve Sampedro, par
t ic ipando la oesión a l a Sociedad Ano* 

n ima «Eléotrioa Castellana», del fluido 
eléctrico para el a lumbrado de esta lo
calidad y sus dependencias m u n i c i p a 
les; y que tan luego como ae presente 
la e s c r i t u r a se acordará lo que sea 
procedente respecto el reconocimiento 
que se sol ic i te. 

Aco rde r r e i n t e g r a r a l a Caja del 
Reg imiento Infantería de León, núme
ro 38, l a suma de 60 pesetas, importe 
de l a indemnización de cuatro días, 
que como delegado del Exorno, señor 
Capitán General de la Región, deven
gó al Capitán de dicho Reg imiento 
D . Fraucisoo Jav i e r de la Cuesta, que 
asistió a les operaciones de rec luta
miento efectuadas en este A y u n t a -
mienio en el año actual . 

Idem celebrar en el mes de septiem
bre próximo los festejos de fuegos 
arti f ic iales, orquesta de capi l la y pre-
áioador como en años anteriores, y en 
cuanto a la música l lamada de calle 
para amenizar las fiestas permanesoa 
en esta v i l l a durante cuatro días, au
torizando al S r . A loa lde para que c o n 

treta con el Reg imiento de A s t u r i a s , 

continuando las gestiones con los de
más festejos, dando cuenta e l A y u n t e 
miento entes de u l t imar los . E l Conce
ja l S r . R u i z Mcdrano hizo oonstar no 
esta: conforme con que se celebren ca
peas t n le plaza pública, por ser un 
acto bochornoso y de incul ture pare 
un pueblo que la necesita, por tener 
un 80 por 100 de analfabetos. 

Idem ooneeder un plazo de diez días 
al Arqui tec to municipal para que re
mi ta el proyecto de los depósitos de 
aguas a San Sebastián, y de no hacer
lo el Ayuntemien to diapondrá lo que 
considere más conveniente. 

Día 32. 
Aprobar el asta de la anterior. 
Quedar enterada la Corporación de 

la manifestación hecha por el señor 
A l ca lde , de haber estado en esta loca
l i dad los sefiorea I n s p e c t o r y A r q u i 
tecto de Pr imera enseñanza, lamen
tándose el señor Aloalde le falte de 
asistencie de varios señorea Conce
jales. 

Aoorder proceder a le ejecución de 
lea obras de las Escuelas nacionales 
propuestas por el señor Arqui tecto de 
Instrucción pública, empezando por 
el tejado, y ooando éste se termine se 
continúe le reparación, teniendo en 
cuenta lo consignado en el p r esu 
puesto. 

Día 19. 

Aprobar el eota de le anterior. 
Aoorder sea aboneda le cant idad 

de 40 pesetas, importe de seis oubier-
tos servidos el señor Inspector de P r i -
mere ensefiansa y demás señores que 
le acompeñeben, con ocrgo a l C a p i t u 
lo X I de Imprevistos del presupuesto 
munic ipa l vigente. 

Idem que se procede a las repara
c i o n e s que s e a n n e c e s a r i a s en les por 

tedas del Ayuntemien to e Iglesia pa 
rroquia l , para l a iluminación de le lúa 
eléotrics, y que se coloque un globo 
en el centro de l a farola de la p laze 
de l a Cons t i tuc i ón , con oargo los gas-
toa que ae or ig inen a l Cap . X I de I m 
previstos del presupuesto mun i c ipa l 
vigente. 

Aprobar el pl iego de condiciones 
para le construcción de tablados y 
oierre de l a plaza para las oorridas de 
novil los-toros, que han de tener lugar 
en los díaa 9 y 10 de septiembre de l 
año eotual, oon el voto en contra del 
señor R u i s Medrano, en cuanto a que 
los toriles no se hagan en l a ca l l e de 
los A l iados , sino en la del Pozo Cor 
nejo CODO en el año anterior, para evi
tar que como en otres ocasiones sea 
un fooo de infecoión. 

J U N T A MUNICIPAL DK ASOOIAÜOS 

Día 14. 
Nombrar Vocales natos de l a Comi 

sión de valuación de la parte rea l del 
repart imiento. 

Po r la r iqueza rústioa, D . V icente 
Sañudo Rodríguez. 

P o r la r iqueza urbana, D . R o m u a l 
do Sánchez Garmis . 

P o r la r iqueza rústica, Hacendado 
forastero. 

D. Enr i que Francos Vergare , ve 
ciño de Móstoles. 

P o r indust r ia l y comercio, D . Fé
l i x Martínez Rub i o . 

Empresas miseras, no constan. 

Sindicato Agrícola. 
Aco rda r d i r i g i r comunicación a l 

Sindicato Agrícola, domici l iado en 
este término, que goza de los benefi
cios de le ley de 28 de enere de 1906, 
para que ae s i r va elegir un r e p r e s e n 

tante según previene el art. 69 del 
Rea l decreto de 11 de septiembre 
de 1918. 

Vooales ne to i de la Comisión de 
evaluaoión de l a parte personal de l 
repart imiento. 

(Continuará ) 

La Equitativa ¿2 los Estados unidos 
Hebiendo sufrido extravío le pólise 

saldada número oienre sesenta y un 
m i l novecientos cuarenta y siete, de 
« L N Equ i t a t i v a de los Estedos U n i 
dos», Sooieded de Seguros, aobre la 
V ide , emit ida en Nueva Y o r k oon fe
cha diez y nueve de febrero de m i l 
ochocientos nóvente y siete, sobre le 
v ide de doña Meríe de loa Desempara-
dos Goytre y V i l l anueve , por e leepi ta l 
de ochocientas cuarenta y tres pesetas, 
bajo e l píen dotal de veinte aflos, oon 
fecha de registro de diea y nueve de 

merco de de m i l ochocientos noventa 
y siete, ae enuncia por el presente, 
que s i en el término do tre inta dies a 
contar desde la feoha de l a publica
ción de este enuncio no se presentan 
raolameoiones ante la Direoeión en 
Madr i d de la expresada Q o c i .• Jad , esta
blec ida en l a plaza de Canalejas, nú
mero tree, piso segundo derecha, ee 
prooederá a anular la póliza or ig inal 
y se extenderá un dupl icado. 

( A . - 9 Í 7 ) . 

S O C I E D A D A N O N I M A 
B E L 

Ferrocarri l eléctrico del Suaiarrama 
Se oonvooe a los señorea Accionistas 

de le Compañía a J u n t a general ordi
nar ia que tendrá lugar en Medr id , ca
lle de P r i m , número cinoo, el jueves 
siete de diciembre próximo, a las cas
tro de le tarde. 

Conforme a lo dispuesto en el ar-
tíoulo catorce de los Estatutos , para 
asistirá la J u n t a , los señorea Accionis
tas deberán depositar sus nociones o 
resguardos de los Bancos en que las 
tengan depositadas, a n t e s del díe trein 
ta de l presente mes, en le oasa de B a n 

ca de los señores Gonzáles del Valle 
y 0°, calle de J u a n de Mena , tres, 
recordándose que, para tener derecho 
a concurr ir , es preciso poseer o repre
s e n t a r , por los menos, dies acciones da 
le pr imera serie o veinte de l a se
gunda. 

M a d r i d , veinte de noviembre de mi 
novecientos veintidós.—El Presidente 
del Consejo, Ramón do A g u i n a g s . 

(A . - 928} 

Seconvooa a los s-flores Accionistas 
de l a Compañía a J u n t a general ex
traordinaria qae tendrá lugar en Ma
dr id , cal le de P r i m , número cinco, el 
jueves siete de dic iembre próximo, a 
las cinco de l a tarde, para deliberar 
sobre l a siguiente orden del día: 

Antorización a l Censejo de Admi
nistración para sumin is t rar los fondos 
necesarios a le terminación de la obra. 

Conforme a lo dispuesto en el ar
t iculo catorce de loa Estatutos , para 
asist ir a la J u n t a , los señores Accio
nistas deberán depoaiter sus acciones 
0 resguardos de los Bañóos en que las 
tengan depositadas, entes del día 
tro inta del presente mea, en la casada 
Banoa de loa señores Gonzáles del Va
lle y C°, calle de J u a n de Mene, tre», 
recordándose qae, para tener derecho 
a concurr ir , es preciso poseer o repre
sentar, por lo menos, dies aooiones de 
la pr imera serie o veinte de la se
gunda 

Loa depósitos hechos p a r a asistir» 
la J u n t a gcnerel o rd inar ia del mismo 
día, se admitirán pera le e x t r a o r d i n a 

r i a . Madr id , veinte de noviembre de 
m i l noveoíentos veintidós.— E l Presi
dente del Consejo, Remón de Aguí-
negé. 

(A.—929) 
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